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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Proceso de Comparación de Precio: "Renovación y adquisición de licencias informáticas correspondientes al 4to. trimestre 
2024". 

Proceso ONE-CCC-CP-2024-0008 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, siendo las diez (10:00) A.M., horas de la mañana 
del día ocho (8) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de la 
Oficina Nacional de Estadística (ONE), constituido por: constituido Kedmay Klinger Encargada del Departamento de 
Recursos Humanos, en representación de Miosotis Rivas Peña, Directora General, el señor Manuel Adelso Cruz Amézquita 
Encargado Financiero, en representación de la señora Amada Martínez Ferreiras, Directora Administrativa y Financiera, 
Magnolia Esther Jerez Marmolejos, Encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo Rosanna Colón Torres, 
Encargada del Departamento Jurídico, Ana Luisa Félix, Encargada de la división de Acceso a la Información Pública (OAI), 
se procedió a levantar el acta de resultados y habilitación de oferta técnica "sobre A", para el proceso "Renovación y 
adquisición de licencias informáticas correspondientes al 4to. trimestre 2024". 

VISTA: la solicitud de: "Renovación y adquisición de licencias informáticas correspondientes al 4to. trimestre 2024" 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 
dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis 
(06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación No. 416-23 de fecha catorce (14) de septiembre del 
dos mil veintitrés (2023). 

VISTO: el Manual de Procedimientos por Comparación de Precios, elaborado por la Dirección General de Compras y 
Contrataciones. 

VISTA: el acta de inicio del proceso ONE-CCC-CP-2024-0008 de fecha 8 de octubre 2024. 

VISTO: el pliego de condiciones del proceso ONE-CCC-CP-2024-0008. 

VISTA: la aprobación de la Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y Comunicación (OGTIC) de fecha 14 de 
octubre 2024. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento de 
Compras y Contrataciones, publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas y en la Página Web de la Institución, 
el proceso de compras ONE-CCC-CP-2024-0008, para la "Renovación y adquisición de licencias informáticas 
correspondientes al 4to. trimestre 2024". 

VISTO: Que la Oficina Nacional de Estadística publicó el proceso citado arriba en el portal Web de la institución, y el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, de conformidad con 
la legislación vigente en materia de compras y contrataciones públicas en la República Dominicana. 
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De acuerdo con los datos suministrados, se recibieron nueve (9) ofertas virtuales y no fueron recibidas ofertas de manera 
física, dentro del plazo establecido en el cronograma de actividades. Se dieron apertura de la forma que se describe a 
continuación: 

~ne ECONOMÍA 

1. Acta de Sesión de Apertura de Ofertas Técnicas "Sobre A": 

1 CLICKTECK, S.R.L - R.N.C 130299668 
2 P W A, E. l. R.L., - R.N.C 131872298 2 

3 PONDVIEW GROUP, S.R.L - R.N.C 131981569 
4 MUL TICOMPUTOS, S.R.L - R.N.C 101638801 
5 OFFITEK, S.R.L - R.N.C 101893931 
6 FL BETANCES & ASOCIADOS S. R. L R.N.C. 130067147 -5} 7 CECOMSA, S. R. L. R.N.C. 102316163 º✓ 8 ITCORP GONGLOSS, S.R.L. - R.N.C 131189522 
9 CENTROXPERT STE, S.R.L - R.N.C 131202772 

VISTO: el informe de evaluación financiero de fecha 8 del mes de noviembre del año 2024, el informe legal de fecha 7 días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), y el informe técnico de fecha 5 del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro (2024), donde se establece la habilitación para apertura de oferta económica "sobre B". 

Considerando: que el día treinta (30) del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y 
Contrataciones de la Oficina Nacional de Estadística (ONE), constituido por Victoria Tapia, coordinadora Ejecutiva del 
Despacho en representación de Miosotis Rivas Peña, Directora General, el señor Manuel Adelso Cruz Amézquita Encargado 
Financiero, en representación de la señora Amada Martínez Ferreiras, Directora Administrativa y Financiera, Magnolia Esther 
Jerez Marmolejos, Encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo Rosanna Colón Torres, Encargada del 
Departamento Jurídico, y Ana Luisa Félix Encargada de la división de Acceso a la Información Pública (OAI), en presencia 
de la Doctora Tasiana Altagracia Polanco Pérez, Notario Público actuante procedió a la apertura de los "sobres A", para la 
"Renovación y adquisición de licencias informáticas correspondientes al 4to. trimestre 2024". 

Considerando: Que fueron notificados los oferentes para el periodo de subsanación de documentaciones faltantes, en ¡f) 
tiempo oportuno y que las mismas fueron subsanadas. P 
Considerando: Que conforme lo indicado en los informes periciales, las empresas que presentan ofertas técnicas se i 
encuentran los siguientes hallazgos y: ~ 

Número Nombre del oferente Hallazgos 1; No presentó oferta para el: 
1 CLICKTECK, S.R.L - R.N.C 130299668 LOTE 1 : Ítems 3 y 5. v;:-,., LOTE 2: Ítems 1 y 2. I (\ . No presentó oferta para el: 1 

2 P W A, E. l. R.L., - R.N.C 131872298 LOTE 1 : Ítems 3 y 5. • ¡- 

LOTE 2: Ítems 1 y 2. ~J 
No presentó oferta para el: ,.., r \ \, LOTE 1: Ítems 3, 5 y 7. ~ 

3 PONDVIEW GROUP, S.R.L - R.N.C 131981569 
LOTE 2: Ítems 1 y 2. 

Conforme el informe Financiero: 
No cumple con el requisito del índice de solvencia. 
No presentó oferta para el: 

4 MUL TICOMPUTOS, S.R.L - R.N.C 101638801 LOTE 1: Ítems 1, 2, 4, 5, 6 y 7. 
LOTE 2: Ítems 1 y 2. 
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Número Nombre del oferente Hallazgos 

5 OFFITEK, S.R.L - R.N.C 101893931 
No presentó oferta para el: 
LOTE 1: Ítems 3 y 5. 

6 FL BETANCES & ASOCIADOS S. R. L R.N.C. 
130067147 

No presentó oferta para el: 
LOTE 1 : Ítems 3 y 5. 
LOTE 2: Ítems 1 y 2. 

7 CECOMSA, S. R. L. R.N.C. 102316163 
No presentó oferta para el: 
LOTE 1: ltem 3. 
LOTE 2: ltems 1 y 2. 

8 ITCORP GONGLOSS, S.R.L. - R.N.C 131189522 
No presentó oferta para el: 
LOTE 1: Ítems 3 y 5. 

9 CENTROXPERT STE, S.R.L - R.N.C 131202772 
No presentó oferta para el: 
LOTE 1: Ítems 3, 5 y 7. 
LOTE 2: ltems 1 y 2. 

3 

Considerando: que la empresa PONDVIEW GROUP, S.R.L - R.N.C 131981569, no han cumplido con el índice de solvencia 
establecido conforme el pliego de condiciones, la perita financiera recomienda no evaluar su oferta económica, esto debido 
a lo establecido con el numeral 12.1.2 del pliego de condiciones "La documentación financiera debe permitir validar que el 
oferente/proponente cuenta con estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el 
Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con /os documentos requeridos en el sobre "documentación 
financiera" de este pliego, que so/o podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE/NO CUMPLE". En el criterio de validación 
y evaluación para la documentación financiera se indica que "Se aplicarán para su análisis el siguiente indicador producto de 
promediar /os dos, años y calcular el indicador de la siguiente manera: a) Índice de solvencia= ACTIVO TOTAL/ PASIVO TOTAL 
Límite establecido: Mayor o igual a 1" y esta empresa obtuvo un total de 0.88, Por tal motivo no cumple con este 
requerimiento. 

Considerando: Que luego de evaluados los informes periciales respecto de las propuestas técnicas recibidas, el Comité de 
Compras y Contrataciones, basado en dichos informes, emitió su opinión manifestando por unanimidad que la empresa 
enlistada abajo se constituye como habilitada para pasar a la apertura de la oferta económica "sobre B" para el proceso 
"Renovación y adquisición de licencias informáticas correspondientes al 4to. trimestre 2024". 9 
VISTO: Todos los considerandos, el Comité de Compras y Contrataciones de la Oficina Nacional de Estadística (ONE). 9" 

RESOLUTA: 

Primero: APROBAR como al efecto APRUEBA el informe de evaluación financiero de fecha 8 del mes de octubre del año 2024, el informe 
legal de fecha 7 día del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024}, y el informe técnico de fecha 5 del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024), donde se establece la habilitación para apertura de oferta económica "sobre B". 

Segundo: Habilitar como al efecto habilita para apertura de oferta económica "sobres B" la siguiente oferta: 

Número Nombre del oferente Habilitados: 
1 CLICKTECK, S.R.L - R.N.C 130299668 LOTE 1 : ítems 1, 2, 4, 6 y 7 

f· 2 P W A, E. l. R.L., - R.N.C 131872298 LOTE 1: Ítems 1, 2, 4, 6 y 7 
3 MUL TICOMPUTOS, S.R.L - R.N.C 101638801 LOTE 1: Ítem 3 

LOTE 1 : ltems 1, 2, 4, 6 y 7 
~~ 4 OFFITEK, S.R.L - R.N.C 101893931 LOTE 2: Ítems 1 y 2. 

1 
' 

5 FL BETANCES & ASOCIADOS S. R. L R.N.C. 130067147 LOTE 1 : ltems 1, 2, 4, 6 y 7 

6 CECOMSA, S. R. L. R.N.C. 102316163 LOTE 1 : ltem 1, 2, 4, 5, 6 y 7 

7 ITCORP GONGLOSS, S.R.L. - R.N.C 131189522 
LOTE 1 : Ítems 1, 2, 4, 6 y 7 
LOTE 2: ítems 1 y 2. 

8 CENTROXPERT STE, S.R.L - R.N.C 131202772 LOTE 1 : ltems 1, 2, 4 y 6 
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Tercero: Ordenar como al efecto ordena, al departamento de Compras y Contrataciones de la Oficina Nacional de Estadística (ONE), la 
notificación de habilitación para la apertura de las ofertas económicas que resultaron hábiles de este Proceso de comparación de precios, 
y publicar la presente acta en los portales www.portaltransaccional.gob.do y en www.one.gob.do. 

En caso de impugnación ante la entidad contratante tendrán un plazo no mayor de diez (1 O) días a partir de la fecha de notificación del 
presente documento. El plazo para recurrir por ante el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, será de treinta (30) días a contar 
del día en que el recurrente reciba la notificación del acto recurrido, o del día de publicación oficial del acto recurrido por la autoridad de 
que haya emanado o del día de expiración de los plazos fijados si se tratare de un recurso por retardación o silencio de la Administración. 

Una vez adoptadas las resoluciones anteriores, se dejó clausurada reunión, siendo las once (11 :00 a.m.) de la de la mañana, 
levantándose la presente acta que ha sido firmada por los miembro rese tes, en señal de aceptación y conformidad. 

4 

Rosanna Colón Torres 
ncargada del Departamento Jurídico 

Mi bro 

e Libre Acceso a la Información 
Miembro 
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